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Si egresaste de la
licenciatura revisa que:

Si al finalizar el ciclo escolar ya cumpliste
todos los créditos del programa:

1 ) Tus datos se encuentran actualizados
   en la Coordinación de Control Escolar 

• Correo electrónico
• Teléfono de contacto

2) Tienes cubiertos todos los adeudos
en tu cuenta del SIIAU

3) Cuentes con tu carta de liberación
de servicio social

Deberás esperar a que cambie la situación en tu kárdex (de 
activo a egresado). Este trámite tarda aproximadamente un mes

Egresado quiere decir que has concluido con la totalidad 
de tus créditos por área de formación en el programa 
educativo

PEDRO PÉREZ PEREIRA
EGRESADO

Inicia tu proceso de titulación y realiza los trámites para obtener:
1 ) Acta de titulación
2) Pergamino (título)
3) Cédula profesional

Si requieres mayor información, entra al Programa de 
Seguimiento y Atención a Egresados (ProSAE)
http://www.udgvirtual.udg.mx/Egresados

En este espacio encontrarás servicios de seguimiento y atención 
para la culminación de tu trayectoria escolar

www.udgvirtual.udg.mx/Egresados

